
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía se han aprobado la convocatoria y  bases de selección que figuran a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE MEDIO AMBIENTE (Ref. convocatoria 14/2009)

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la selección y provisión en propiedad de la siguiente plaza, vacante en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Vinaròs e incluida en la oferta pública de empleo para el 2009:

Denominación plaza: técnico medio de medio ambiente

Núm. de plazas: 1

Régimen jurídico: funcionario de carrera

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica.

Grupo profesional de acuerdo EBEP: grupo A, subgrupo A2 

Jornada: ordinaria, con distribución según las necesidades del Servicio. 

Las funciones del puesto de trabajo, serán todas aquellas relacionadas con la coordinación, planificación y gestión de las políticas municipales en materia de medio ambiente, y en concreto las siguientes:

· Diseño y aplicación de políticas sostenibles al entorno urbano.

· Integración de los condicionantes normativos ambientales a las políticas de ordenación del territorio.

· Diseño, coordinación y dinamización del proceso de agenda local 21 de Vinaròs.

· Sanidad ambiental y salud pública. Control y prevención de la legionelosis en las instalaciones municipales. 

· Gestión y protección de animales domésticos (perros, gatos, etc.). 

· Aplicación de las disposiciones normativas en materia de contaminación acústica. Seguimiento de la aplicación del Plan Acústico Municipal.

· Elaboración de informes sobre los estudios de impacto ambiental.

· Elaboración de informes y a aplicación de la normativa sobre prevención y control integrado de la contaminación.

· Elaboración de informes sobre las repercusiones ambientales y medidas correctoras en las actividades a implantar en el municipio. 

· Aplicación de la planificación y normativa en materia de residuos.

· Aplicaciones de políticas de sostenibilidad en materia de residuos urbanos: minimización, reutilización y reciclaje.

· Energías renovables y eficiencia energética al ámbito municipal: Promoción de estas al municipio de Vinaròs y, en especial, en las dependencias y servicios municipales.

· Aplicación de medidas ecológicas en el sector turístico, dinamización de programas de ecoturismo.

· Diseño, aplicación y coordinación de medidas de movilidad urbana sostenible.

· Implantación y mantenimiento de los sistemas de gestión medioambiental en el ámbito municipal.

· Seguimiento empresas concesionarias de servicios públicos relacionados con el área de medio ambiente.

· Adopción de medidas para minimizar los diferentes tipo de contaminación.

· Control integrado de plagas (procesionaria, mosquitos, insectos, roedores, etc.)

· Gestión y protección de los espacios de interés ambiental, ecológico o paisajístico del municipio.

· Protección de la flora, fauna y hábitats de Vinaròs. Redacción y ejecución de figuras o planes de gestión o conservación sobre especies y ambientes protegidos. 

· Elaboración de informes y aplicación de la normativa en materia de paisaje.

· Inspección y vigilancia ambiental en el medio natural (terrenos forestales, dominio público hidráulico, vertidos incontrolados, etc.)

· Interpretación y propuesta de actuaciones que se deriven a partir del análisis de aguas, especialmente de las efectuadas en las playas. 

· Gestión de caminos rurales y vías pecuarias.
· Control de terrenos forestales. Gestión de las parcelas forestales de propiedad del Ayuntamiento de Vinaròs.

· Redacción de Ordenanzas en materia de medio ambiente y sostenibilidad.

· Coordinación con Administraciones supramunicipales para promover un desarrollo sostenible en el municipio de Vinaròs.

· Gestión y tramitación de ayudas y a subvenciones en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible.

· Educación y concienciación ambientales. Diseño, coordinación y ejecución de programas y campañas municipales en materia de medio ambiente y sostenibilidad. Organización de actividades.

· Acceso a la información ambiental y políticas de participación pública en materia de medio ambiente.

· Coordinación de tareas y seguimiento de los trabajos efectuados por la Brigada Verde del Ayuntamiento.

· Asesoramiento al Consejo Municipal de Medio Ambiente y al resto de departamentos del Ayuntamiento de Vinaròs en materias relacionadas con las funciones que le son propias. 

· Elaboración de estudios, proyectos e informes a técnicos dentro de su ámbito. 

· Otras funciones que le asigne el Ayuntamiento, dentro de su nivel y categoría.

El sistema de selección será el concurso oposición. Turno libre.

2. NORMATIVA APLICABLE

A la presente convocatoria y bases les será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984 de Medidas de Reforma de la Función Pública, el Decreto de 24 de octubre de 1995, del Gobierno Valenciano por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana, Decreto 33/1999 del Gobierno Valenciano por el cual se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo del personal comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública Valenciana, la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real decreto Legislativo 781/1986 por el cual se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

3. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes, deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias:

1) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2) Tener cumplidos 16 años, y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

3) Tener la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas del puesto de trabajo para el cual se concurre.

4) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que se desarrollan en el caso de personal laboral, el cual haya sido separado o inhabilidado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la ocupación pública.

5) Estar en posesión de la siguiente titulación: 

· Título de ingeniero técnico agrícola o forestal o equivalente. 

· Tres primeros cursos o primer ciclo de la licenciatura de Ciencias Ambientales o Biología o equivalente.

La equivalencia de titulaciones deberá ser acreditada por los interesados.

4. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN ANEXA.

Las instancias para tomar parte en la presente convocatoria se dirigirán al Sr. alcalde presidente de este Ayuntamiento, pudiendo utilizarse la instancia modelo que facilitará la oficina de información municipal. Las instancias se presentarán en el Registro General o en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En la instancia hay que señalar la plaza para la que se concurre. 

Los derechos de examen se fijan en 25€. El importe de la tasa, se hará efectivo en régimen de autoliquidación, mediante el impreso establecido a tal efecto por el Ayuntamiento de Vinaròs, y que estará a disposición de los aspirantes a la oficina de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento de Vinaròs (Pl. Parroquial, núm. 12, bajos).

A las solicitudes, en qué se hará constar que se reúnen todos los requisitos señalados a la base tercera, deberá acompañarse el documento acreditativo del pago de los derechos de examen y las fotocopias, debidamente compulsadas, del DNI y de la titulación exigida.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante una resolución de la Alcaldía, se aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y se concederá un plazo de 10 días hábiles para la enmienda de defectos de los aspirantes excluidos. No obstante, los errores de hecho podrán enmendarse en cualquiera momento, de oficio o a petición del interesado. Transcurrido este plazo sin que se formule reclamación, las listas se entenderán definitivas.

En la resolución por la que se aprueban las listas, se determinará el lugar, fecha y hora del primer ejercicio de la oposición.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal Calificador, estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos, incluido el secretario con voz y voto:


Presidente: Un funcionario de carrera designado por el alcalde presidente. 


Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales: Un funcionario designado por la Dirección General de Administración Territorial y dos funcionarios de carrera designados por el alcalde presidente.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el secretario, tendrán voz y voto. 

La pertinencia a los órganos de selección es siempre a título individual, y no puede ostentarse en representación o cuenta de nadie.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá a la de los respectivos suplentes, y se hará pública junto a la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas en sus sesiones.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.

Los miembros del tribunal podrán ser recusados por los aspirantes de conformidad con el que prevén los artículos 28 y 29 de la vigente ley de procedimiento administrativo (Ley 30/1992).

7. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN.

Los aspirantes serán convocados en una llamada única, excepto casos de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal. La no presentación de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo cuál quedará excluido del procedimiento selectivo.

El orden alfabético de los aspirantes será el que se empleará en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, con esta finalidad deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia. Los anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, con 12 horas de antelación del comienzo de las pruebas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48, si se trata de un nuevo ejercicio.

8. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. El proceso selectivo será concurso oposición.

8.1. FASE DE OPOSICIÓN. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Cuestionario tipo test . De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 preguntas tipo test, que versarán sobre los temas correspondientes a la parte general que están incluidos en la anexo de esta convocatoria, con cuatro respuestas alternativas, de las cuáles solo una de ellas será correcta.  Para la calificación de este ejercicio se utilizará la siguiente formula: 

Nota = (A- (E/n-1))  x 10

 
          N           
A: preguntas acertadas

E: preguntas contestadas erróneamente

n: núm. de respuestas alternativas

N= Número total de preguntas válidas

El contenido de esta prueba, así como el tiempo para realizarla, que no podrá ser inferior a 30 minutos, será determinado previamente por el tribunal. 

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, y será necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio. Prueba teórica. De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas extraídos al azar de entre los que figuran en la parte específica del temario anexo a estas bases. El tribunal valorará la facilidad de expresión escrita y la claridad y orden de ideas, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El tribunal podrá determinar que este ejercicio sea leído en sesión pública por cada aspirante. 

El tiempo máximo para desarrollar este ejercicio se establece en tres horas.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos. Cada tema se valorará con un máximo de 5 puntos, y es necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en cada tema para superar el ejercicio.

Tercero ejercicio. Supuesto práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio.

Consistirá al redactar un informe sobre un supuesto práctico que el tribunal planteará inmediatamente antes del inicio del ejercicio sobre las tareas propias de plaza que se convoca. Los interesados podrán acudir al examen con los textos legales que consideren oportunos. 

El tiempo máximo por desarrollar este ejercicio se establece en 2 horas.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos y será necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Cuarto ejercicio. Conocimientos de Valenciano. De carácter voluntario y no eliminatorio. Consistirá en la redacción de un texto en valenciano de un mínimo de doscientas palabras de carácter formal y temática especializada (informe, convenio, etc.). 

El tiempo máximo para realizar la prueba será de 1 hora.

La puntuación máxima será de 2 puntos, distribuidos de la siguiente manera 1,40 puntos para la corrección ortográfica, morfosintáctica y léxica y 0,60 puntos por la adecuación al registro, la variación y la estructuración de la redacción. 

8.2. FASE DE CONCURSO. Se tendrán en cuenta los siguientes méritos: 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición presentarán en el plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación en el tablón de anuncios de la relación de aprobados en dicha fase, los documentos compulsados acreditativos de los méritos y experiencia alegados y especificados en esta base.

Se valorarán los siguientes méritos:

1.- Experiencia profesional en la Administración pública. La puntuación máxima que se podrá obtener en este apartado es de 3 puntos.

En funciones de técnico medio de medio ambiente o equivalente en régimen funcionarial.

Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada mes de servicios prestados.

En funciones de técnico medio de medio ambiente o equivalente en régimen laboral.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada mes de servicios prestados.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán por medio de certificación emitida por la administración en la que se han prestado los servicios y en el que se hará constar el tiempo de prestación, las características de la plaza o puesto en que haya ejercido, así como la titulación exigida para su ejercicio.

2.- Titulaciones: Hasta un máximo de 1,5 puntos.
Por estar en posesión del título académico de segundo ciclo universitario o licenciatura de Ciencias Ambientales o Biología o Ingeniería Superior Agrícola o de Forestales: 1,5 puntos.

3.- Carné de Conducir B: 0,5 puntos

4.- Cursos de formación y perfeccionamiento: 

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento de acuerdo con la siguiente escala:

· Cursos relacionados con las tareas de técnico medio de medio ambiente, de 25 o más horas, que hayan sido cursados o impartidos por la persona interesada, y que hayan sido convocados o homologados por cualquier Universidad, centro u organismo oficial, hasta un máximo de 1,5 puntos y de acuerdo con lo siguiente escala:

· De 200 o más horas, 1,00 puntos

· De 150 o más horas, 0,75 puntos

· De 100 o más horas, 0,50 puntos

· De 50 o más horas, 0,25 puntos

· De 25 o más horas, 0,10 puntos

· Cursos de prevención de riesgos laborales, de 25 o más horas, que hayan sido cursados o impartidos por la persona interesada, y que hayan sido convocados o homologados por cualquiera Universidad, centro u organismo oficial, hasta un máximo de 0,5 puntos y de acuerdo con lo siguiente escala: 

· De 200 o más horas, 0,5 puntos

· De 150 o más horas, 0,30 puntos

· De 100 o más horas, 0,20 puntos

· De 50 o más horas, 0,10 puntos

· De 25 o más horas, 0,05 puntos

5.- Conocimientos de valenciano. Se valorará por medio de certificaciones expedidas por la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, equivalentes Se aplicará el siguiente baremo: 

Se puntuarán hasta un máximo de 1 punto (sin que tengan el carácter de acumulables):

· Conocimiento oral: 0,25 puntos 

· Conocimiento elemental: 0,50 punto 

· Conocimiento medio: 0,75 puntos 

· Conocimiento superior: 1 punto 

Además, con independencia de los anteriores se evaluará también:

· Conocimiento Lenguaje administrativo: 0,25 puntos

6.- Entrevista.- El Tribunal Calificador podrá entrevistar si lo cree oportuno a cada uno de los aspirantes con lo objeto de valorar la experiencia, idoneidad y aptitud, en relación con las funciones a desarrollar. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 0,5 puntos.

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las puntuaciones otorgadas por el tribunal a cada mérito. 

9. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
Acabada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará resolución motivada con propuesta de nombramiento como funcionario de carrera  del aspirante que haya obtenido una mayor puntuación total, sin que pueda declararse más aprobados que el número de plazas convocadas. En caso de empate en las puntuaciones finales, se dará preferencia al aspirante que hubiese obtenido más puntuación en los siguientes ejercicios de la fase de oposición y por este orden: ejercicio segundo, ejercicio primero y ejercicio tercero. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los aspirantes seleccionados presentarán dentro del plazo de 20 días naturales siguientes a aquel en qué se haga pública la lista de aprobados, los documentos que se exigen en la base tercera para tomar parte en la oposición, y que son:

1. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

2. Fotocopia compulsada del DNI.

3. Certificación médica que acreditativa de no sufrir enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a ocupar.

4. Declaración de no haber estado separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. Declaración de no encontrarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Aquellos que dentro del plazo indicado, y excepto caso de fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser nombrados funcionarios, se invalidará la actuación de los interesados, con la subsiguiente nulidad de los actas del Tribunal respeto de estos, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En caso que los aspirantes sean excluidos por no presentar la documentación, o por falsedad de esta, o renuncia de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento, el tribunal, a requerimiento del órgano convocante, podrá proponer la inclusión en la lista de admitidos, del mismo número que el de excluidos por las anteriores causas, siempre que hayan superado las pruebas selectivas y por el mismo orden que resulto de aquellas.

11.- CONOCIMIENTOS DE VALENCIANO

La acreditación de los conocimientos de valenciano por las y los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas, que dispone el art. 9.4 del vigente texto refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana, podrá realizarse mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Título de Bachillerato o equivalente cursado en la Comunidad Autónoma Valenciana, con superación de las asignaturas de valenciano.

b) Título de la Escuela Oficial de Idiomas correspondiente al tercero curso de conocimientos de valenciano.

c) Certificación del nivel medio de la junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano.

Aquellos que no puedan acreditar los mencionados conocimientos quedarán emplazados a hacerlo en el plazo de dos años, o a la realización de los cursos que con esta finalidad organize la administración.

12. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

El aspirante, previa presentación de la documentación exigida, será nombrado a funcionario de carrera, deberá acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y demás Ordenamiento Jurídico, y deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento, prestando previamente juramento o promesa, de conformidad con el que establece el RD 707/1979, de 5 de abril. 

El nombramiento se publicará en el BOP y en el DOCV.

13. BOLSA DE TRABAJO.

Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio y el segundo de la fase de oposición pasarán a formar parte de una bolsa de trabajo en previsión de los posibles nombramientos interinos. 

A los efectos de constitución de la bolsa los aspirantes se ordenarán según el número de ejercicios superados y la puntuación total obtenida.

14. NORMATIVA SUPLETORIA

En lo que no disponen estas bases se estará a lo que establecen las Bases Generales vigentes aprobadas por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Vinaròs, el texto íntegro de las cuáles está publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 72, de 13 de junio de 2000.

15. RECURSOS.

Contra la resolución de aprobación de estas bases y los actos administrativos definitivos que se deriven de las mismas los interesados podrán interponer cualquiera de los siguientes recursos: el recurso potestativo de reposición previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común, modificados por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación, ante el mismo órgano que lo hubiese dictado. Transcurrido este plazo únicamente podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar des del día siguiente de la publicación, ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Castellón, sin perjuicio de la procedencia del recurso extraordinario de revisión previsto en la Ley 30/1992; todo ello sin perjuicio que los interesados puedan ejercitar, si procede, cualquier otro recurso que estimen procedente.

16. PUBLICACIÓN.

Las bases, una vez aprobadas, se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio extractado de la convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO: TEMARIO

Temario general

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978.  Estructura y principios fundamentales. Derechos y deberes: su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

TEMA 2.- Los Cortes generales. El Gobierno. El Poder Judicial.

TEMA 3.- La organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura y principios fundamentales. La Generalidad Valenciana: competencias e instituciones.

TEMA 4.- LA Administración Local en la Constitución de 1978. El principio de Autonomía: significado y alcance. Garantía institucional de la autonomía local.

TEMA 5.- El municipio. El término municipal. El empadronamiento.

TEMA 6.- La organización municipal. El alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las competencias municipales. Los servicios mínimos municipales.

TEMA 7.- El ordenamiento jurídico administrativo: fuentes. La Ley. Concepto y caracteres. El Reglamento. Límites de la potestad reglamentaria. 

TEMA 8.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Eficacia, ejecutividad y suspensión de los actos administrativos. Invalidez de los actos administrativos: clases de vicios y sus efectos. Actos presuntos: concepto, requisitos y efectos.

TEMA 9.- El procedimiento administrativo: Concepto. La Ley 30/92 de 26 de noviembre. Características, elementos y fases del procedimiento administrativo. Los recursos administrativos: concepto y clases. 

TEMA 10.- La responsabilidad patrimonial de la Administración. La potestad sancionadora de la Administración. 

TEMA 11.- Formas de acción administrativa. El fomento, en especial las subvenciones. La Ley 38/2003, de fecha 17 de noviembre, general de subvenciones. La policía administrativa y sus clases. 

TEMA 12.- Los servicios públicos y sus formas de gestión.

TEMA 13.- Los contratos administrativos. Clases y régimen jurídico. Especial referencia al contrato menor.

TEMA 14.- Personal al servicio de las entidades locales. Clases y estructura. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. Responsabilidad administrativa y penal de los funcionarios.

TEMA 15.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Fases de ejecución del gasto. El presupuesto de las entidades locales. 

Temario específico

TEMA 16.- Acuerdos y estrategias internacionales sobre el medio ambiente. Evolución de la política comunitaria del medio ambiente.

TEMA 17.- El medio ambiente a la legislación española. Distribución de competencias entre la Administración central, autonómica y local.

TEMA  18.-  La organización de la Administración estatal y autonómica en materia de medio ambiente  y desarrollo sostenible.

TEMA 19.-Competencias locales en materia de medio ambiente derivadas de la legislación de régimen general y de la legislación sectorial. Servicios municipales en materia de medio ambiente.

TEMA 20.- Reglamentos y ordenanzas municipales en materias relacionadas con el medio ambiente. Especial referencia a las ordenanzas y reglamentos de Vinaròs sobre esta materia. 

TEMA 21.- El Medio Ambiente al Código Penal. Delitos ecológicos.

TEMA 22.- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley del suelo. Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. Bases del régimen del suelo. Valoraciones.

TEMA 23.- La ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalidad, del Suelo no urbanizable de la Comunidad Valenciana.

TEMA 24.- La Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. Integración del paisaje y los criterios de ordenación del territorio al planeamiento urbanístico.

TEMA 25.- Actos urbanísticos de protección medioambiental. Órdenes de ejecución en materia ambiental.

TEMA 26.- La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la contaminación y calidad ambiental.  Disposiciones generales. Régimen general de intervención administrativa ambiental. Órganos competentes. 

TEMA 27.- Régimen de la autorización ambiental  Integrada. Régimen de la licencia ambiental. Régimen de comunicación ambiental. Nomenclátor de actividades. 

TEMA 28.- Disciplina ambiental: régimen de control, régimen de inspección y régimen sancionador.  

TEMA 29.- El dominio marítimo - terrestre. La ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Zonas de servidumbre de protección, tránsito y acceso a la mar. Autorizaciones de vertidos en el dominio marítimo terrestre.

TEMA 30.- El dominio público hidráulico. El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de Aguas. 

TEMA 31.- Suministro de agua: abastecimiento y políticas de ahorro. La calidad del agua para el consumo humano. Normativa sobre la calidad del agua.

TEMA 32.- Saneamiento de aguas residuales. Normativa y competencias municipales. Aspectos básicos de pretratamientos, tratamientos primarios, secundarios, terciarios y avanzados. Planes de saneamiento.

TEMA 33.-El desarrollo sostenible local. Fases para la implementación de una Agenda Local 21. Especial referencia al plan de acción local (PAL). 

TEMA 34.-El impacto ambiental. Disposiciones Normativas. Fases de la evaluación de impacto ambiental. Principios de la evaluación ambiental estratégica. La declaración y la estimación de impacto.
TEMA 35.-Sistemas de gestión ambiental en el ámbito municipal. EMAS e ISO 14001.
TEMA 36.- Contaminación de las aguas: problemática y principales contaminantes. Marco normativo

TEMA 37.- La Contaminación atmosférica. Marco normativo de la protección del ambiente atmosférico. 

TEMA 38.-Marco normativo de la contaminación acústica. Competencias y obligaciones municipales: Ordenanzas y Planes locales.

TEMA 39.- La contaminación lumínica y odorífera. Normativa básica y competencias municipales. 

TEMA 40.- La implantación de energías renovables en el ámbito municipal. Tipo. Ahorro y eficiencia energética municipal. Auditorias energéticas.
TEMA  41.-La gestión de los residuos. Marco legislativo. Especial referencia a la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. Competencias Municipales. 

TEMA 42.- El Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana. 

TEMA 43.- Los planes zonales de residuos. Contenido y aprobación.
TEMA 44.- Sistemas de tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

TEMA 45.- Los sistemas integrados de gestión de residuos. Especial referencia a los envases y residuos de envases: normativa reguladora. 

TEMA 46.- Los residuos de la construcción. Vehículos fuera de uso. Neumáticos usados. Residuos eléctricos y electrónicos. Problemática, gestión y tratamiento. 
TEMA 47.-Instrumentos jurídico administrativos de protección y gestión del medio natural. Espacios naturales protegidos. El uso público de los espacios naturales. Protección de flora y fauna. 

TEMA 48.-Normativa sobre protección de los animales. Los animales domésticos: control y gestión. Ordenanza Municipal de Vinaròs sobre la tenencia de animales. Núcleos zoológicos y actividades asociadas a la tenencia de animales

TEMA 49.-Gestión, conservación, mejora y aprovechamiento de los espacios naturales, zonas verdes y parques.  Introducción de criterios de accesibilidad en espacios abiertos.  

TEMA 50.-Diseño de zonas verdes. Criterios de jardinería sostenible.  

TEMA 51.-Principales comunidades vegetales, arbóreas y arbustivas de Vinaròs. Espacios de interés medio ambiental de Vinaròs. 

TEMA 52.-Competencias municipales en materia forestal. Gestión forestal sostenible. Regulación de senderos. 

TEMA 53.-Protección del patrimonio arbóreo. Declaración de árboles de interés local. 

TEMA 54.-Los incendios forestales. Tipo. Normativa vigente en prevención de incendios forestales. Planes locales de quema. Niveles de preemergencia. Normas de seguridad en la ejecución de trabajos en terrenos forestales. 

TEMA 55.-Los caminos rurales de Vinaròs. Tipología. Redes. Usos. Restricciones. Vías pecuarias.

TEMA 56.-Programas municipales de desinfección, desinsectación, desratización y control de plagas.

TEMA 57.-Condiciones técnicas de prevención de legionelosis. El marco legal. Actuaciones en el ámbito municipal.

TEMA 58.- La movilidad urbana sostenible. Concepto y condiciones. Clases de transporte: ventajas y inconvenientes. El uso de la bicicleta en la ciudad. 

TEMA 59.-La participación pública en materia de medio ambiente. El derecho de acceso a la información ambiental. 

TEMA 60.-La educación ambiental en el ámbito municipal. Herramientas y proyectos. 

TEMA 61.-El Consejo Municipal de Medio Ambiente de Vinaròs. Funcionamiento. Objetivos.

El Alcalde

Jorge L. Romeu Llorach

Vinaròs, 27 de noviembre de 2009

